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DECRETOT{úytrRO 00295 DE ABzuL OE DE,zON

..POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNAN INTEGRANTES DEL CONSEJO
TERRTToRTAL DE pLANelcróru DEpARTAMENTAL EN Los sEcroRES
POBLACIONAL; SOCIAL Y COMUNITARIO, EDUCATIVO Y CULTURAL;

AMBTENTAL, EcoNóMrco, ADMrNrsrRAcroNES MUNlctpALES."

LA GoBERNADoRA ENCARGADA DEL DEPARTAMENTo DEL eurNDio, según
Resolución número 2666 del 07 de abril de 2022 en ejercicio de sus facultades
Constitucionales y legales en especial las conferrdas en el artículo 340 de la Constitución
Politrca, la Ley'152 de 1994 el Decreto Nacronal Nro 2284 de 1994, la Ordenanza Nro
012 de 2012, los Decretos Departamentales Nro 224 de 2016 y Decreto Nro 157 de
febrero 27 de2020.

CONS!DERANDO

A. Que el artículo 340 de la Constrtucrón Politica de Colombia señala "Habra un Conselo
Nacional de Planeación integrado por representanles de las entidades terrttoriales y de
/os secfores económicos, sociales, ecológrcos, comunitarios y culturales. El Consejo
tendrá carácter consultivo y servirá de foro para la discusión del Plan Nacional de
Desarrollo. Los miembros del Consejo Nacional serán designados por el Presidente de
la República de /islas que le presenten las autoridades y las organizaciones de /as
entidades y secfores a que se reftere el tnctso antertor quienes deberán eslar o haber
estado vinculados a dtchas acttvdades Su peñodo sera de ocho años y cada cuatro se
reno_vará parcialmente en la forma que establezca la ley En.las entiíades tgrritoriales
haQrá Fn!b.ié? cgnseios ,4e, planeaciQ.n, seqúF lo determ|¡,te, -!q lev El Conse¡o
Nacional y los consejos territoriales de planeación constituyen el Sistema Nacional de
Planeación (Subrayado y negrilla fuera de texto)

B.Que el artículo 34 de la Ley 152 de 1994 del 15 de lulro de 1994"Por la cual se
establece la Ley orgánica del Plan de Desarrol/o". establece.

"Artículo 34o.- Consejos Territoriales de Planeación. Los Conseios Territoriales de
Planeación del orden deparlamental. distrital o municipal, estarán integrados por las
personas que designe el Gobernador o el Alcalde de /as ternas que presenten las
correspondientes autoridades y organzaciones. de acuerdo cot't la composición que
definan las Asambleas o Concelos. según sea e/ caso. . "

C.Que el artículo 6 del Decreto Nacional 2284 de 1994 "Por el cual se reglamentan
parcialmenle /os artlculos 9 y 1 1 de la Ley 152 de 1994 Organica del Plan Nactonal de
Desarrollo", precrsa

"Articulo 6o. Para la presentacio¡t de /as ternas a que se refieren los arficulos
precedentes, e/ Director del Departamento Nacional de Planeación hará la respectiva
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DECRETO NÚMERO OO29f DE ABRIL8 DE 2O22

POR MEOIA AEL CUÁ¿ SE DES/G/V¡N //VIEGRANTES DIL CONSEJA TERRIfARIAL DE
PLANEAClON DEPAR|AMEiVIA' €N LOS SECIOFES POAL4CIO/VA¿, SOC¡AL Y COMI.)NIfARIO

EDUCAftvO Y CUL|URAL: AMBTENTAL ECONOMTCO AOMtNtSTRACIONES MuNtCtpALEs

/as personas que des¡gne el GobernacJor de tas ternas que preslntli-'-tás
uton

convocator¡a med¡ante publicacion, en dos d¡as diferentes, con interualo minimo de seis
dias' en al menos un diario de circulación nacional La útt¡ma publicacion debe hacerse
diez (10) dias anles del venctmiento det plazo real para la e,ntrega de las ternas Las
ternas podrán ser modificadas hasta por una vez o re¡teradas e:n cualquier momento
antes del plazo que señale la convocatoria del Consejo',.

D. Qué el articulo primero de la ordenanza N" 012 de Febrero 27 de 2012, que modificó
el articulo 11 de ta ordenanza 001 de Febrero 6 de i 995 - poR LA cuAL sE i/toDtFtcAN
LOS ARTICULOS 11 12 Y 14 DE LA ORDENANZA OO1 DE 1gg5, Y SEDEROGA¡VtAS
?RDENANZAS 030 DE 1998. 044 DE 2001 , 006 DE 20os y oo2 DE 2008",señata

ART¡juLo 11. EL consejo Territorial de planeación depaftamental, estará integrado por
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(Subrayado f uera de texto)
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E. Que mediante Decreto Nro. 157 de febrero 27 de 2020, el señor Gobernador del
Depañamento del Quindio- renovo y designo los representantes sectoriales inlegrantes
del Consejo Terr¡torial de Planeación Departamentai

F. Que el Presidente del Consejo Territorial de Planeación Departamental mediante oficio
de fecha 07 de Julio de 202j, informó a la Administración Departamental, la existencja
de varias vacantes en este órgano consultivo por aplicación 

'del 
reglamento interno y

renuncias en algunos sectores. así poblacronal dos (2) vacantes, Sácial y comunilario
dos (2) vacantes, Educativo y cultural una (1) vacante, Ambrental ,n" lt.¡ vacante y
Económico una (1 ) vacante

G. Que el señor Gobernador del Departamento del Quindio, realizó convocatoria pública
mediante el Decreto No 477 de agosto 30 de 2021 , requiriendo a todas las
organizaciones de la socredad civrl y sectores rnteresados en ocupar las vacantes
existentes en el consejo Territorial de planeaClón Departamental. a particrpar en la
presentación de las ternas de candidatos para los sectores poblacional, social y
Comunitario, Educativo y Cultural, Ambiental y Económrco.

H. Que el articulo '1' del Decreto de convocatoria Decreto Departamental No 477 de
agosto 30 de 2021 , señaló como fecha límite de presentacrón de ternas de los sectores
convocados hasta el 24 de septremb re de 2O2j .

l. Que mediante oficio s.P D T.73 67 01260 catendado 12 de octubre de 2021 , el
Secretario de Planeación del Departamento del Quindío informó al señor Gobernador el
resultado de la convocatoria pública, para ocupar las vacanles en el conselo Territorral
de PlaneaciÓn Departamental con fin que proceda conforme a lo establec¡dá en articulo
1 1 de la ley 152 de 1994

J. Que el articulo 11o de la Ley 152 de 1994 establece la forma de realizar la designacrón
de las personas cuando ".. .no hubiere recibido la totalidad de las ternas de cand¡datos
designará los que falten s¡n más requ¡s¡tos que la observancia de tos critenos de
deagnación prevlslos en la constttucion y la Ley Reglamentado Decreto Nacional 22g4
de 1994
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I)rCRIITO NIJMIIRO 0ü293 D[ ABRII. ¿] I)h2022

-POR MEDTO OEL CUAL SE DES/G/V¡r! /^/¡EGR,qr!IES AEL CONSEJO ÍERRITORIAL OE
PLANEACION OEPARÍAMEIV14I E/V ¿OS SECIORES POBLACIONAL SOCIAL Y COMUNITARIO

tOtJCAftVO Y CULfURAL AMBTEN¡AL ECONOMTCO ADMIN|S t RACTONFS MUNICIPALES

K. Que en ap[cacron del articulo 6' del Decreto Nacional 2284 de 1994, el señor
Gobernador seleccronó de las ternas recibrdas, los nuevos integrantes del Consejo
Territorial de Planeación Departamental, de los sectores convocados que presentaron
sus ternas dentro del término señalado, término que fue cumplido por los sectores
Poblacional y Educatrvo y Cultural: y para los sectores que no presentaron sus
candrdatos, se a¡ustará el procedimiento en v¡rtud del articulo 1'1o de la Ley 152 de 1994
Reglamentado por el Decreto Naoonal 2284 de '1994 que contempla que serán
designados de manera drrecta por el señor Gobernador

L. Que conforme a lo antenor, se hace necesano nombrar a los representantes de los
sectores convocados mediante Decreto No. 477 de agosto 30 de 2021 para ocupar las
vacantes del Conselo Territorial de Planeacrón Departamental para el periodo
constrtucronal faltante en algunos sectores rgualmente nombrar a los representantes
sectoriales de acuerdo con la Ley 152 de 1994 para el penodo de ocho años

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la señora Gobernadora Encargada
del Departamento del Quindio,

DECRETA:

ART¡CULO PRIMERO: Designar a las siguientes personas como nuevos integrantes del
Consejo Territorial de Planeación Departamental para el periodo constitucional de ocho
(08) años comprendrdo enlre el año 2022 hasta el año 2030 de conformrdad con lo señala
por la Ley 152 de '1994 asi

1 Señor Jorge Guillermo Vargas Torres, identificado con la Cédula de Ctudadania
Número 74.242.571, en su calidad de representante del Sector Social y Comunitario.

2. Señor Luis Arbey Quintero Gonzáles. rdentifrcado con la Cédula de Crudadania
Número 7.527.589, en su calidad de representante del Sector Social y Comunitario.

3. Señor Uberney Pineda Marin, identificado con la Cédula de Ciudadania Número
18 491.823, en su calidad de representante del Sector Poblacional.

ART|CULO SEGUNDO: Designar a las siguientes personas como nuevos rntegrantes
del Conse¡o Territonal de Planeación Departamental en virtud de la vacancia que
presentan estos sectores. para el periodo constitucional faltante, de la srguiente manera.

1 Señora Ligia lnés Vélez Ceballos. identificada con la Cédula de Ciudadania Número
41 908.791, en su calidad de representante del Sector Educativo y Cultural por el
periodo comprendido entre el año 2022 y el año 2026

2 Señor Orlando Beltrán Quintero. identrficado con la Cédula de Crudadania Número
7.517.089, en su cahdad de representante del Sector Poblacional por el periodo
comprendido entre el año 2022 y el año 2027

3. Señora Beatriz Elena Botero Gómez. rdentificado con la Cédula de Ciudadania
Número 24.807.768, en su calrdad de representante del Sector Económico por el
periodo comprendido entre el año 2022 y el año 2027
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POR MEDIO DEL CUAL SE DES/GNAN iNTEGRANIES DEL CONSEJO ÍERRIIORIAL DL

PLANEA)ICINDEPARfAMENIALENLossEcToREsPoBLActoNAL.Soc/AtYCQMUNIÍARlo
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Señor Juan Guillermo Villegas Lopera, identrficado con la Cédula de Ciudadania

Número 1 Og7 725.7g6, en su calidad de representante del sector Ambiental por el

periodo comprendido entre el año 2022 y el año 2028

S. Designese al Señor Alcalde del municipio de Montenegro, Daniel Mauricio Restrepo

IzquÉrdo, identificado con la Cédula de Ciudadania Número 1 094 894 567, en su

caiidad de representante de las Admrnistraciones Municipales, en reemplazo del señor

Alcalde del municrpio de Armenia José Manuel Rios Morales por el periodo

comprendido entre el año 2022 y el año 2028.

ART|CULO TERCERO: Comuníquese el presente Decreto, a los consejeros designados,

allegándoles copia del reglamento interno del Consejo Territorial de PlaneaclÓn

Departamental

ART|CULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expediciÓn y

deroga disposiciones antertores que le sean contrarias

Dado en Armenia euindio a los ocho (08)dias del mes de abrilde dos mil veintidÓs (2022)

COMUNiQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPUNSE

Gobernadora (e)

Resolución número 2666 del 07 de abril de 2022
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Drego Fernando Acevedo Cardona - Jefe Ofrcrna Desarrollo leí,itral Secretala Oe Ptaneac,og$$ 
-\. -

Revrsó Constrf ucpnatñad y Legal¡dad Juhán Mauncto Jara Morales, Secretano Juridrco y de ConlratacÓn \§¿( 
\) \rq ' ¡

Revrsó Constlt ucionatidad y Legalidad Juan Pablo Téllez Graldo. Director de AsunÍos Juridicos 
"ol.rrr,:Ortry,",o*t

Revrsó componente juridrco Jennifer González B- Abogada Contratrsta secretarra Oe etaneac,on ltt[l

MAGDA INES MONTOYA NARANJO
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